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BOLETIN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretorios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplur en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn,'que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIIÍUCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesctiis al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interds particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 22 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta I lea l Fami 

lia c o n t i n ú a n sin novedad en so i m 

portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Clrculnr 

De urgente necesidad es que se 

remita por todos los Sres. Alcaldes 

u n estado de todo lo que satisfacen 

los respectivos Ayuntamientos, así i 

por razón de consumos, como arb i - I 

trios de todas clases, sobre los trigos ( 

y sus harinas, y especificados los 

conceptos por que pagan con toda 

claridad,y es claro que, donde es t én 

ó hayan estado arrendados, la tarea 

es bien fácil, supuesto que c o n s t a r á 

por lo menos un cálculo m u y apro

ximado de lo que produce cada es

pecio y que debió ser la base del t ipo 

de subasta; pero donde no so haya 

nnenilado, es de necesidad calcular 

con toda la exactitud posible el con

sumo de t r igo y sus harinas, el tipo 

medio por que debían contr ibuir y 

los arbitrios que sobre eso t ipo de

ber ían recaer, y para ello los A y u n 

tamientos deben de contar con las i 

Juntas repartidoras, si la urgencia 

con que se reclama este servicio no 

lo impide; pero recomendando m u 

cho no haya exageraciones contra

producentes, n i tampoco ocultacio

nes, mucho m á s cuando han de ser

vir á este Gobierno para hacer un 

estado lo más exacto posible del i m 

porte parcial de cada Ayuntamiento, 

y to ta l de la provincia, de cnanto 

hoy pagan por consumos y recar

gos los granos de t r igo y sus ha

rinas. 

Espero, pues, que á vuelta de co

rreo, si posible le fuera, me remita 

V . enantes datos haya en ese M u 

nicipio, porque interesa mucho á la 

provincia que por este Gobierno so 

obtengan en plazo m u y breve; ev i 

t ándome á la vez tenga que recurrir 

á medios coercitivos, mucho m á s 

cuanto que t endr í a que ser inexora

ble al ex ig i r lo , esperando, por lo tan

to, desplegue V . toda su actividad 

en cumpl i r lo que se le ordena en 

esta circular. 

León y Enero 22 de 1895. 

El Oobornador interino, 
M a r i a n o Almuznrn . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTUUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

| DISTRITO UMVEnsiTA.BIO DB OVIEDO 

! Estado demostrativo do las altera-
! clones ocurridas en las escuelas 
' públ icas do esta provincia en el 

cuarto trimestre de 1893-94: 

La Auxiliaría de Párvulos do León, 
con 825 pesetas. 

Leóu 10 de Dioiembre de ISÍW.— 
El Gobornador-Prosidonto, Salumi-
no de Vargas Macltnai.—El Secreta
r io , Manuel Capelo.—Conforme: E l 

Secretario 
CaMerin. 

general, Manuel Giítnez en el BOLETÍN para conocimiento 
del púb l i co . 

León 19 de Enero de 1895. 

El día 14 do Febrero p róx imo ve 
nidero, t e n d r á lugar en la Casa- j 
Ayuntamiento de Quintanil la de So-
moza, bajo la Presidencia del Alca l 
de de dicho Municipio, y con asis
tencia de un empleado del ramo, la 
subasta de 10 pies de pino, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
monto denominado E l Coso y La Er -
mida, tasados en 10 pesetas, y depo
sitados en poder de D. Diego do 
Abajo, vecino do Tabuyo; la subas
ta y disfrute se ver i f icarán con arre
glo al pliego de condiciones publica
do en el BOLETÍN OFICIAL del dia 5 de 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico. 

León 19 do Enero do 1895. 

EL Oobornador intorina, 
M a r i a n o Al inuzarn . 

El día 14 de Febrero próximo ve
nidero, t end rá lugar on la Casa-
Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, la subasta do tres 
alisos, procedentes do corta fraudu
lenta del monte denominado Ledre-
dos, y al sitio llamado Vallinas, t a 
sados en 2'50 pesetas, y depositados 
en poder do D. Podro Otero, vecino 
do Palacios del Sil ; la subasta y dis
frute se verif icarán con arreglo al 
pliego do condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL do 5 de Octubre 
ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 

El Gobornodor interino, 
• l l a r l a n o A l n i t i z a r a . 

I 
Circular 

En el a r t . 87 del Reglamento de 
montes, do 17 do Mayo do 1865, se 
dispone que los Gobernadores pidan 
á los Ayuntamientos y Corporacio
nes quo tengan montes, notas exac
tas de los aprovechamientos fores
tales que se propongan ut i l izar , de
biendo remitirse dichas notas á los 
Ingenieros Jefes, durante e l mes do 
Febrero p róx imo venidero, per íodo 
de tiempo fijado por el art . 3.° del 
Real decreto_de 23 de Septiembre 
do 1881. En su consecuencia, he 
acordado recordar por esta circular 
•A los Alcaldes y Ayuntamientos , 
cuyos pueblos posean montes, la 
obl igación de remi t i r las referidas 
notas en e l plazo seña l ado , y para 
facilitarles la redacc ión de la nota, 
se inserta á con t inuac ión el modelo 
correspondiente. 

T a m b i é n conviene que sepan los 
interesados, á fin de que procuren 
reducir sus peticiones á lo preciso, 
que la conse rvac ión y mejora de la 
m u y importante riqueza forestal, es 
el objeto do las leyes vigentes, por 
lo cual prohiben quo se consigne en 
los planes y se consienta n i n g ú n 
aprovechamiento que por su índole 
ó cantidad ataque á la conserva
ción do los montes, aun cuando 
conste en las notas do pe t i c ión . 

Lo que he dispuesto que se pub l i 
que en el BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de todos. 

León 19 de Enero de 1895. 

El Gobernador interino, 
M a r i a n o A l u n i z a r a . 



Estado que se cita un la anterior circular 

PARTIDO JUDICIAL DE 

TÉRMINO MUNICIPAL D E . PUEBLO DE . 

Nota do los aprovechamientos forestales que el pueblo menciouado pretende uti l izar, do los montes de su pertenencia, durante el año forestal do 1895 
á 1896, formulada en v i r t u d de lo dispuesto en el ur t . 87 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865. 

NOMBRES DEI' MONTE 
y extensión 

MADERAS 

Nú muro 
ilO Altura 

Muiros Metro* 

Gruesas 

Ca/vos 

Ramaja 

Carros 

Hoja 

Carros 

ESí'EClB Y NÚMERO DE CABEZAS DE GANADO 

Da labor 
y uso personal 
db\os'vccÍno3 

Para ol consumo 
de los vecinos 

De ffranporía 
Obacrvaelonci* 

(V.° B,° del Alcalde.) (Fecha j firma del Presidente de la Junta.) 

ADVERTENCIAS.—1." 
2. ' 
3. " 
i . ' 

11 

La circunferencia de loa árboles se t o m a r á 4 la altura del pecho. 
Por l eñas gruesas se entiende aquellas que tienen m á s de 6 c e n t í m e t r o s de d i áme t ro . 
En las casillas de ganados hay que especificar el n ú m e r o por especies. . 
E n las observaciones se dirá si el monte es de propios, de aprovechamiento c o m ú n o dehesa boyal , remitiendo, en estos dos 

ú l t imos casos, copias certificadas de las Reales órdenes de conces ión . También se des igna rán los linderos del monte, la época 
de los disfrutes y las comunidades que haya. 

CS K> 
65 O CO t C J 
O t J ¿- c 

) a P B —• «••5 B 
o 

o. ^ 

• s í . ' 
o o J 

5? B § 
o o S 

ta- — 
OI rr¡ 

03 0 fe-
ir s a ' 

a r - r - " o O c B > K l t - e a > 
o j a c s c a c r o p B W w S L 

" ^ t o B : i § s 
? E r E T C : 

n f B S B B B B B B B B g : 

t O O M O O O S C S O C C - O S C S O - O 
O O O O O O O Í 0 5 0 0 3 C 0 0 0 5 

' O 
S W 

§ 5 § S 
ST 2. cT a 
S, 5 « S 

K o o B 

« O a 
2: 

o. cr ^ 
S S' S B B. g-

1 & 1 B 1 o 
» g 
r1 o 

S 5 _ „ 
i. 8 
g B o 0 

2 § S 5 o • - D re S. m S JL 

^§ -1 -
1. 2-1 § O 3 00 

¡5 

fr-ff S .B¡ 
s S g5̂  §• 
B ^ g- a. o o o 0 o o 

g P g 2. a 
" -g - B o. 
p. g o o -

Gt r i . -J 
¡- CD t i 
g. es, 3 a. 
» =r £L t> 
£• OT B S. a> m E . ' m a S r» 

g-r 1 e-s-
S" g 5 2. i 0 2-1 S. 2 . » 
5 g. g 5 » 

a. I" g -o 1" 
a> * s S co 

m M es-

S re -a a 
O I | 

A."í UNTAMIENTOS 

Alcaldiz constitucional de 
Paramo del S i l 

S e g ú n mo participa el vecino de 
esta v i l la D. Teodoro Orallo A l v a -
rez, eí día 12 de Noviembre ú l t imo 
desaparec ió de su domicilio su m u 
jer Emil ia Alvaréz Alvarez, i g n o 
rando su paradero; cuyas s e ü a s s o n : 
estatura regular, pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, nariz regular, cara la rga , 
color bueno, es menos del ojo dere
cho, y viste traje de lana azul , con 
estrellas moradas, calza calcetines 
de color y botinas. Por tanto, se rue
ga y suplica á las Autoridades c i v i 
les y mil i tares procedan á la busca 
y captura de la fugada, conduc ién 
dola á esta Alcaldía caso de ser ha
bida. 

P á r a m o del S i l á 9 de Enero de 
1895.—Juan González . 

ÁlcalcUa constitucional de 
Vegagucmada 

Terminadas de su formación defi
ni t ivamente las cuentas municipa
les de esto Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio do 1893 á 
1894, se hallan expuestas al público 
en la Sec re t a r í a respectiva por t é r 
mino de quince d í a s , á contar desde 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante los cuales, 
pueden los vecinos de este M u n i c i 
pio examinarlas libremente y hacer 
las reclamaciones por escrito que 
crean conducentes; pasado que sea 

dicho plazo, no se r án atendidas. 
Vegaquemada á 15 de Enero de 

1895.—El Alcalde,Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitiictonal de 
Ouiillas de los Oleres 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder' i la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento de la con t r ibuc ión t e r r i to 
r i a l , los contribuyentes que hayan 
sufrido a l t e rac ión en sus fincas en 
clavadas en este t é r m i n o , presenta
rán en la Secretaria de la Corpora
ción re lac ión d é l a s altas y bajas, en 
el t é r m i n o de quince d ías , á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
adv i r t i éndose que no serán admi t i 
das las que carezcan de t í tu lo legal 
y no hayan satisfecho los derechos 
íi la Hacienda, n i s e r án oídas las que 
se presenten t e r m i n a d o ol plazo 
anunciado. 

Cubillas de los Oteros & 15 do 
Enero de 1895.—El Alcalde-Presi
dente, Antonio Curieses. 

A.NONOIOS PA.RTIOULA.KES. 

El mozo José Leonato Perrero, 
soldado para la P e n í n s u l a por ha 
berle cabido el n ú m . 401 en e l ú l t i 
mo sorteo, desea cambiar su s i tua
ción ó sustituir A otro á quien co
rresponda servir en Ultramar. Para 
tratar de ello, entenderse con dicho 
José Leonato, residente en Carrizo 
de la Ribera. 

Imprenta de la Diputactón proTülei.1 

http://PA.RTIOULA.KES

